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	“ADQUISICIÓN DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO (INGRESOS ESTATALES)”


	ANEXO TÉCNICO


“ADQUISICIÓN DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO (INGRESOS ESTATALES)”

I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación de la “adquisición de Monederos Electrónicos, pago de Medidas de fin de año” para atender las prestaciones sociales y económicas del personal del Gobierno del Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO


La vigencia del contrato de la adquisición de Monederos electrónicos será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025; “los monederos” tendrán una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de entrega, para permitir su canje.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL BIEN Y/O SERVICIO

La política de otorgamiento de monederos electrónicos al personal del Gobierno del Estado de Tabasco, otorga el pago de medidas de fin de año, el cual tiene su fundamento legal en los lineamientos específicos para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio fiscal de 2025 en el numeral IV, V, VI y VII según Oficio No. 411/UDPCSG/2025/10885 al con base en los puestos contemplados en el Catálogo. La adquisición de monederos electrónicos se integra de acuerdo con el siguiente cuadro:



	NUM.
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCION

	1
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $11,324.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.)

	2
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $11,547.00 (ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)

	3
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $11,622.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.)

	4
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $12,665.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	5
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $2,235.00 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	6
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $3,278.00 (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)

	7
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $3,353.00 (TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)

	8
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $3,576.00 (TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

	9
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $3,725.00 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.)

	10
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $4,470.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)

	11
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $5,215.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)

	12
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $5,364.00 (CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

	13
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $5,960.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.)

	14
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $6,705.00 (SEIS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	15
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $745.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	16
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $8,195.00 (OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	17
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $9,536.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

	18
	1
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $9,685.00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

	19
	2
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $1,490.00 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)

	20
	3
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $10,430.00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.)

	21
	3
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $7,450.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

	22
	5
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $11,920.00 (ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)

	23
	6
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $2,980.00 (DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)

	24
	176
	PIEZA
	MONEDERO ELECTRONICO PARA EL PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE CUENTE CON UN SALDO DE $14,900.00 (CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

	
	213
	 PIEZAS
	 


IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	Recursos Humanos
	Pról. de Paseo Tabasco # 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco Centro.


V.- DESCRIPCION DE LA ADQUISICIÓN DE MONEDEROS ELECTRONICOS.
Garantizar que los monederos electrónicos cuenten con al menos cinco esquemas de seguridad que garanticen su inviolabilidad para evitar la dolosa clonación de estos, los cuales en forma enunciativa más no limitativa podrán ser: código de seguridad (CVV/CVC), el PIN, protocolos como 3D Secure para compras en línea tokenización y el cifrado protegen los datos, entre otros. Considerando dichos esquemas de seguridad el riesgo de falsificación de los monederos electrónicos será asumido exclusivamente por el posible proveedor.

Deben estar debidamente foliados, tener una vigencia de un año a partir de la fecha de entrega de estos, deben tener una cobertura para su canje a nivel nacional.
VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN
La vigencia del contrato será a partir del día de la notificación de la adjudicación o fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

Garantizar la vigencia para los monederos electrónicos por al menos 12 meses a partir de la fecha de recepción a satisfacción de los monederos electrónicos por parte de la dependencia o entidad.

b)  PLAZO DE ENTREGA

​
El participante adjudicado debe iniciar la entrega de los monederos electrónicos en un plazo no mayor a 08 (ocho) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación o fallo.
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 27 fracción XVI relativo al criterio binario de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 41 fracción IV inciso A de su Reglamento.
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del bien y/o servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Recursos Humanos.
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

No Aplica
e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible del bien y/o servicio ofertado en el que se indiquen las especificaciones y características, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el bien y/o servicio ofertado, cumple cabalmente con las características y especificaciones que se describen en el presente anexo técnico. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con cobertura amplia Estatal y nacional con convenio de colaboración que puedan ser canjeables en las diversas tiendas, cadenas de autoservicio o departamentales, establecimientos comerciales o farmacias y otros en general, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice que los monederos electrónicos ofertados se entregarán con números de folios, con cobertura nacional, que cuenta con las medidas de seguridad hasta el momento de ser entregado al personal de el Gobierno del Estado de Tabasco y durante la vigencia de un año. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que cuenta con afiliación en todas las tiendas de autoservicio a nivel Estatal y Nacional, debiendo presentar relación de las tiendas, en los cuales se pueden canjear dichos monederos electrónicos, misma que contendrán: nombre de las tiendas de autoservicio, domicilio (calle, número, colonia, ciudad o municipio del País y del Estado de Tabasco, código postal), teléfono, correo electrónico, nombre del administrador o responsable.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad que, el licitante al ser adjudicado, el lugar de entrega de los monederos electrónicos será en la oficina de la Dirección de Recursos Humanos de La Secretaría de Salud del Estado de Tabasco y los monederos electrónicos serán contados y/o validados por el personal de dicha dirección, según lo correspondiente al calendario de entrega que marque la requisición. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7)  En caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar la presente compra y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales).

· Los precios serán unitarios, según el bien y/o servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables.

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo.

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por el Gobierno del Estado de Tabasco.

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas.

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación. 

· El prestador del bien y/o servicio, con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico.

· De resultar adjudicado el prestador del bien y/o servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a el Gobierno del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa.
g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO

Se penalizará con una pena convencional de cinco al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día de atraso hasta por el 10% de la garantía de cumplimiento. Dicha sanción se establecerá en el contrato respectivo.

b. CUMPLIMIENTO.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios. El proveedor autorizará al Gobierno del  Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor conforme a lo previsto en la fracción XI del artículo 27, fracción IX del artículo 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y fracción VII del artículo 55, 57 de su Reglamento, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Gobierno del  Estado de Tabasco.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los bienes, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Gobierno del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Gobierno del  Estado de Tabasco y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

El participante se compromete, a hacer el canje de los Monederos Electrónicos en documento (transferencia bancaria) del monto total que por causa legal o por otros motivos no sea posible su entrega a los beneficiarios. Lo anterior, para su reintegro financiero correspondiente.

El Gobierno del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Dirección de Recursos Humanos. 
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a la Unidad de Administración y Finanzas dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos de la fracción III y penúltimo párrafo del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que EL Gobierno del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el pago por bien y/o servicio prestado se cubrirá por parte del Gobierno del Estado de Tabasco a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 35 (treinta y cinco) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en Gobierno del  Estado de Tabasco, para su aprobación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/o servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 12, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en caso de que el CFDI entregado presente errores, 
El Gobierno del Estado de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al prestador del bien y/o servicio las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el prestador del bien y/o servicio presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que el prestador del bien y/o servicio utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que el Gobierno del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El prestador del bien y/o servicio manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el prestador del bien y/o servicio deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por el Gobierno del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador del bien y/o servicio deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El prestador del bien y/o servicio se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de el Gobierno del Estado de Tabasco, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este a el Gobierno del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al prestador del bien y/o servicio, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, acta de entrega de recepción, en donde relacione los bienes y/o servicios, que acredite la recepción de los "SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del bien y/o servicio de realizado a entera satisfacción de los bienes y/o servicios prestados.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El prestador del bien y/o servicio adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de el Gobierno del Estado de Tabasco. 

El prestador del bien y/o servicio, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “el Gobierno del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de el Gobierno del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el prestador del bien y/o servicio deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de el Gobierno del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Gobierno del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el prestador del bien y/o servicio proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del prestador del bien y/o servicio está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. O si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el prestador del bien y/o servicio reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de el Gobierno del Estado de Tabasco.
l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS MONEDEROS ELECTRONICOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS. 

Proporcionar monederos electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de autoservicio a las que esté afiliada “el posible proveedor”. Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los monederos electrónicos. Suministrar los monederos electrónicos en la presentación que le es requerida por la dependencia o entidad, esto es, tipo monedero electrónico con los importes que hubieran sido detallados por la propia dependencia o entidad, con los medios de seguridad que garanticen la inviolabilidad y la debida conservación física del monedero. El posible proveedor adjudicado deberá entregar los monederos electrónicos, con vigencia de un año a partir de la fecha de entrega. 
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

No aplica
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por partida única. El contrato deberá pactarse la condición de precio fijo, en los términos del artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante el Gobierno del Estado de Tabasco. El pago será según calendario de entrega de cada mes y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA ÚNICA y que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador del Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien y/o el servicio, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

	Elaboró
___________________________________

	 María del Carmen Ramírez Castro


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar la “ADQUISICIÓN DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO” y aceptamos los términos y condiciones del presente anexo técnico.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:


	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 


Vigencia de precios: 90 días

Tiempo de entrega: 8 días

Condiciones de pago: Crédito

Garantia:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales, fijos y que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico para la ADQUISICIÓN DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PAGO DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO.
Nombre y firma del representante legal
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